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I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda respecto del contrato 

de transacción al que han llegado las partes y de ser viable su aceptación, se procederá 

en consecuencia a la terminación de proceso. 

  

II.CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte demandante, con las facultades expresas de recibir y transigir 

en compañía del demandado, allegaron a estas diligencias contrato de transacción 

suscrito por ambos, con el fin de dar por terminado este proceso.  

 

Al respecto es imperioso memorar lo dispuesto en el artículo 2469 del Código Civil 

respecto del contrato de transacción como forma anormal de terminar el proceso: 

 
“La transacción es un contrato en el que las partes terminan extrajudicialmente un litigio 

pendiente o precaven un litigio eventual”. 

 

En el mismo sentido el artículo 2475 del mismo canon normativo establece: 

 

“No vale la transacción sobre derechos ajenos o sobre derechos que no existen.” 

 

Respecto de los efectos de la transacción entre las partes y los interesados el artículo 

2484 ibídem prevé lo siguiente: 
 

“La transacción no surte efecto sino entre los contratantes. 

  

Si son muchos los principales interesados en el negocio sobre el cual se transige, la 

transacción consentida por el uno de ellos no perjudica ni aprovecha a los otros; 

salvo, empero, los efectos de la novación en el caso de solidaridad.” 

 

En concordancia con lo anterior el artículo 312 del Código General del Proceso 

establece lo siguiente: 
 



“Trámite. En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También 

podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 

hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 

actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o 

acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también 

cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se 

dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días. 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará 

terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad 

de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la 

transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, 

el proceso o la actuación posterior a este continuará respecto de las personas o los 

aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que 

admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción parcial es apelable en 

el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto 

suspensivo. 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a 

costas, salvo que las partes convengan otra cosa. 

Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que conoce del 

proceso resolverá sobre estas; si para ello se requieren pruebas que no obren en el 

expediente, el juez las decretará de oficio o a solicitud de parte y para practicarlas 

señalará fecha y hora para audiencia.” 

 

En aplicación a los preceptos normativos que anteceden, sobre el particular se observa 

lo siguiente:  

 

El contrato de transacción obrante en el cartulario, se encuentra suscrito por el abogado 

Jhon Edison Poloche Marín como apoderado de la parte demandante, con facultad 

expresa para transigir y Jhon Edison López Murillo como demandado, estando ambos, 

legitimados para transigir el presente asunto.  

 

Así las cosas, una vez realizado el examen del contrato de transacción se tiene que las 

partes acuerdan lo que enseguida se comenta:  

 

Que a través del presente contrato, el demandado se comprometió a pagar la suma de 

dos millones ochocientos mil pesos ($2.800.000) para cancelar la obligación ejecutada 

y el demandante a dar por finalizado el proceso adelantado, solicitando además, no ser 

condenados en costas procesales.  

 

Teniendo en cuenta los fundamentos facticos y jurídicos expuestos, se concluye la 

transacción celebrada entre las partes entorno a este proceso ejecutivo, cumple con los 

presupuestos establecidos en la ley sustancial y procesal para para la validez de dicho 

contrato, así las cosas, se procederá a impartirle aprobación y por consiguiente, a la 

terminación del proceso, dado que el acuerdo versa sobre la totalidad de las 

pretensiones. 

  

De igual manera, conforme a lo deprecado por las partes, se ordenará el levantamiento 

de las medidas cautelares consistentes en el  EMBARGO Y  SECUESTRO del vehículo  



identificado  con  placas DMF  09E propiedad del demandado JHON EDISON LOPEZ 

MURILLO C.C 1.053.856.845, inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Dosquebradas, Risaralda. 

 

No hay embargo de remanentes, por secretaría remítase el oficio correspondiente.  

 

III.DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR la TRANSACCIÓN a allegada por las partes respecto de la 

totalidad de las pretensiones en el presente proceso de ejecución instaurado por el 

señor ANGEL ALBERTO POLOCHE GUZMAN en contra de JHON EDISON LOPEZ 

MURILLO..  

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de ejecución por la 

TRANSACCIÓN efectuada entre las partes. 

 

TERCERO: DECRETAR el LEVANTAMIENTO de las siguientes medidas cautelares: 

 

EMBARGO Y  SECUESTRO del vehículo  identificado  con  placas DMF  09E propiedad 

del demandado JHON EDISON LOPEZ MURILLO C.C 1.053.856.845, inscrito en la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Dosquebradas, Risaralda. 

 

No hay embargo de remanentes, por secretaría remítase el oficio correspondiente.  

 

CUARTO: conforme a lo deprecado por las partes, se ordena la entrega de los títulos 

judiciales que se constituyan con posterioridad a la fecha en que se arrimó el contrato 

de transacción, al demandado.  

 

QUINTO: ARCHIVAR lo actuado previas anotaciones en los respectivos libros 

radicadores y en los sistemas que maneja el Despacho. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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